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Inconstitucional 

-Viene de la página 3. 

resto de articulados del 
resto de los decretos 75 
y 124 y sobre el conteni
do de los decretos 83 
158. 219 y 404 de Ja Junta 
de facto. "por no apare
cer del contenido de la 
respectiva demanda y 
de las razones alegadas 
por el lmpetrante, el 
fundamento Jurídico en 
que basa el peticionarlo 
sus apreciaciones sobre 
la lnconstituclonall
dad" de esos decretos. 

En el Jui&lo se demos
tró que los artículos l. 2 
y 6 del Decreto 75 son 
Inconstitucionales por 
ser contrarios a los ar
tículos 2. 22. 23. 86, 102 y 
110 de la Constitución. 

La Sala considera 
que el primero de los 
artículos viola la Carta 
Magna al volver estan
co la comercialización 
y exportación del café 
en favor del Estado. 
mientras el segundo 
transgrede la ley en 
tanto señala que el Es
tado ejercerá en exclu
siva la exportación y 
comercialización por 
medio de.l INCAFE. 

"Quedan, por consi
guiente. declaradas 
fuera del orden consti
tucional las exclusivi
dades para el Estado de 
ejercer dicho comercio 
por medio del Instituto 
Nacional del Café y pri
van. por consiguiente. 
de poder concurrir a 
desarrollar las mis
mas, al resto de las per
sonas, siendo en lo de
más constitucionales 

los comentados artícu
los y quedando faculta
das todas las personas 
a concurrir y compelir 
con el Instituto Nacio
nal del Café en el mer
cado de expcrtaclón y 
comercialización del 
grano", dice una parte 
de la resolución. 

La Corte señala tam
bién que el articulo 6 es 
inconstitucional sólo en 
cuanto priva a todo pro
ductor de la facultad de 
disponer de su café y 
venderlo a quien mejor 
le convenga. 

En lo demás este ar
tículo continúa vigente 
y los productores que
dan en libertad de optar 
para vender su café al 
INCAFE o a quien más 
le convenga y pactar la 
clase y naturaleza del 
contrato por medio del 
cual se realice la tran
sacción. 

El recurso de lncons
tituclonalldad que dio 
lugar a este fallo fue 
presentado en 1986 por 
el desaparecido doctor 
Francisco García Ros
si. entonces presidente 

. de la Asociación Cafe
talera de El Salvador 
en nombre del gremio 
indignado y afectado 
por la negligente admi
nistración de las divi
sas que Ingresaban por 
las ventas. 

La Sala de lo Consti
tucional aclara. en el 
mismo documento. que 
los anteriores Integran
tes de ese cuerpo cole
giado no pudieron lle
gar a un acuerdo por 
unanimidad para dic
tar sentencia. debido lo 
que la resolución no se 
produjo hasta ahora. 

El secretarlo de la 

SOLEMNE PROCESION. (Santa Ana). La Se
ñora Santa Ana, Ja Virgen Maria y San Joa
quín recorrieron las principales calles de la 
ciudad, en solemne procesión a Ja que asist/e-

. ron más de cJncuenta..mlleatóJJcos. 

Sala de lo Constitucio
nal. licenciado Grego
rio TreJo. dio a conocer 
la resoluaión ayer a las 
tres de la tarde a los 
doctores José Adalber
to Bolaños y Julio Fu
nes Hartmann y seño
res Raúl Calvo y Fran
cisco Garcia Rossl hijo. 
representantes de la 
Asociación Cafetalera. 

El fallo también noti
ficado a la Asamblea 
Legislativa como parte 
demandada en el Juicio 
de lnconstitucionall
dad, dado que la Junta 
de facto estableció el 
monopolio ejerciendo 
las funciones de Poder 
Legislativo . 

..... . 
SEJ90R DE ESQUIPULAS. (Santa Ana). El Señor de Esqulpulas 
participó en la solemne procesión que dio por finalizadas las Fiestas 
Ju/las. dedicadas a Ja Señora Santa Ana. Más de cincuenta mi/ feligre
ses oraron por Ja paz. 

Mil felicidades y éxitos ... 
desea el 
Arq. 

VICTOR BENAVIDES PUENTE 

�I! ESAAR<X.UXJ �fI<SIONES DE LA LllERTAD S A DE C v � [lllJIELISll. DE C.V. 

por la inauguración, este día, del Centro 
Comercial PORTAL PLAZA, orgullo de 
Santa Tecla. 
Agradeciendo a la vez el habernos 
brindado la oportunidad de servirles por 
cuarta vez con el diseño arquitectónico 
de esta obra, que es orgullo también de tan 
dinámica y eficiente empresa 
constructora. 

Arq. Víctor Benavides Puente 
Tels. 24-5293 y 23-2767 


